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EXPEDIENTE: IEPC !POS!005!2022 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIS DOR. 

DENUNCIANTE: PROCEDIMIENTO OFICIOSO. 

DENUNCIADOS: ASOCIACIÓN CIVIL "POR E 
RESCATE DE GUERRERO", Y EL C. HÉCTOR MANUEL 

OPOCA BOONE, OTRORA ASPIRANTE A CANDIDATO 
NDEPEN DIENTE. 

CTO DENUNCIADO: POSIBLE INCUMPLIMIENTO A 
5 OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN L 

ORMATIVA ELECTORAL Y DEMÁS DISPOSICION 
LI CABLES. 

/ 
CÉDULA DE NOTIFIACIÓN PO ESTRADOS A LOS DENUNCIADOS YALtÍBLICO 

EN GENERAL 

Por este medio, coi fundamente en los artículos 445.dela1_ey 483 de Instituciones y 

Procedimientos ElectorIes del Est..o de Guerrero y  65 del Reglamento de Quejas y 

Denuncias del Instituto E'\ectoral y d -articipación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

hace del conocimiento a los denunci..os y al público en general, que la Coordipaçtde 

lo Contencioso Electoral del Instituto lectoraI y de Participación Ciudadana deitádpde 

Guerrero, con feoia treinta de agost de dos mil veintidós, emitió una certfia;1 

acuerdo dentro del expediente al rubr citado, el cual es del tenor literal sig 

dispuesto por el artículo 424 de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guerrero. Doy fe.  
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desahogar, en consecuencia, 
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ió al ciudadano Héctor Manuel á Boone, para 

en copia certificada la do 1 consistente en la 

7158,.d.fechadire de julio de dos mil veintidós, 

o de la Propiedad del Estado de Guerrero, en proveído 

sente año, transcurrió del veinticinco al veintinueve de 

contar el veintisiete y veintiocho de agost.ñon 

in que haya desahogado el requerimiento,jue 

nto de que en caso de no desahogarI El6 
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ACTUACIONES. Del estado procesal que guardan 

ue se actúa, se desprende que han concluido las 

o hay otra medida de investigación pendiente por 

decreta el cierre de actuaciones en el expediente 

que en cumplimiento a lo establecido por el artículo 

436 de la Ley de Instituciones yProcedimientos Electorales del Estado de Guerrero, 

se ordena elaborar el proyect1..de resolución conducente, mismo que deberá ser 

puesto a consideración de la Fomisión  de Quejas y Denuncias de este órgano 

electoral, para los efectos legals previstos en el dispositivo citado. 

TERCERO. NOTIFICACIÓNES. Notifíquese este acuerdo por estrados a los 

denunciados y al público en general, de conformidad con lo previsto en el artículo 

445 de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Guerrero. 
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RAZÓN D OTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

Chilpancingo le los Br*'o,  Guerrero, seis de septiembre de dos mil veintid 

Coordinación de lo 

C Contencioso Electoral 

GÜERRERÓ 

En cumplimiento a la certific±ión y acuerdo de fecha treinta de agosto de mil 

veintidós, emitido pola Coordiación de lo Contencioso Electoral del Instituto ctoraI y 

de Participacion Ciudadana ilel  Estado de Guerrero, dictado r'ei expediente 

IEPCICCEIPOSIOO5I2O22, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 445 de la 

Ley de Instituciones y Procedi 
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LIC. CAL ANNE VALDE' JAIMES 
PERSONAL d ,4ORIZADO DE LA COORDINACIÓN 

DE 1  Ci NTENCIOSO ELECTORAL. 
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